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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . e l R n  y  la  R eina R eg en te  
/Q. D. Gr.) y  A u g u s ta  R ea l F a m ilia  co n tiaú an  

en esta Corte sin  novedad en su im portante 

salud .

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la Gracia de Dios y la 

Constitución R ey  de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

Á todos los que la presente, vieren y entendieren' 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de- 
Firgas, enlace con la de Arucas áMoya (Gran Canaria); 
otra de tercer orden que, partiendo de Arucas, termine 
en Teror, pasando por el Palmar (Gran Canaria).

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886, dictando reglas para la construcción de 
obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fómento,

«f* Jk»$é «le Toled o y Acuña.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y  durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Antonio Ruiz de Yelasco, vecino de Bilbao, 
la concesión para la construcción y  explotación, sin 
subvención del Estado, de un ferrocarril de vía estre
cha que, partiendo de la estación de Dos Caminos del 
ferrocarril de Bilbao á Durango y  pasando por las mi
nas de hierro de Ollargán ó Iturrigorri, término de San 
Miguel de Basauri y Abando respectivamente, empal
me con el ferrocarril de Yalmaseda en la estación de 
Zorroza, donde se construirán los embarcaderos para 
embarque de los minerales transportados por el mismo.

Art. 2.° Este camino se considerará de utilidad pú
blica para los efectos de la expropiación forzosa, y el 
concesionario tendrá el derecho de ocupar los terrenos 
de dominio público y  del Estado y  disfrutará de las de
más exenciones y  privilegios que las leyes conceden y  
Puedan conceder á los de su clase.

Art. 3.° La concesión se sujetará al proyecto pre
sentado en el Ministerio de Fomento si mereciera la 
aprobación, ó á las prescripciones que al aprobarlo se 
establezcan.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan gmardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

YO LA REINA REGENTE
E l Ministro de Fomento,

«JL J o sé  AI vare* cíe Toledo y  ileuña.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los, qu e  lu  p re se n te  -vieren y  en ten d ie re n , 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Juan Urrutia y Burriel, vecino de Bilbao, 
la concesión por noventa y nueve años para la cons
trucción y explotación, sin subvención del Estado, de 
un ferrocarril de vía estrecha que, partiendo de Bilbao, 
termine en Lezama, de servicio particular y uso pú
blico.

Art. 2.° Este camino se considerará de utilidad pú
blica para los efectos de la expropiación forzosa, y el 
concesionario tendrá el derecho de ocupar los terrenos 
de dominio público, y disfrutará de las demás exencio
nes y privilegios que las leyes conceden y puedan con
ceder á los de su clase.

Art. 3.° La concesión se sujetará al proyecto pre
sentado en el Ministerio de Fomento, si mereciere la 
aprobación, ó á las prescripciones que al aprobarlo se 
establezcan.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y. ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento.

•V. J o sé  A lva re z  «le Toiedo y A cuña.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nomtre y durante 
su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente

Artículo I o Se declaran incluidos en el plan de 
carreteras del Estado, de tercer orden, los siguientes 
empalmes: Uno de Carrascosa del Campo, donde se 
cruzan numerosas carreteras á la estación de Yellisca, 
del ferrocarril de Aranjuezá Cuenca en que afluyen 
varias. Otro entre el puente de Valquemado, en la ca
rretera de Carrascosa á Sácedón, y el segundo trozo de 
la de Yellisca á Illaua, al pie dé la bajada del puerto 
de Mazarulleque.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Julio'de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

YO LA REINA REGENTE
i

El Ministro de Fomento,
•3. «losé ¿%Bvaa»e* de T o le d o  y  Acuña.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Almería á D. José Sauz y Peray, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
ochenta y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M aleo S a g a s ta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
R eina . Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Salamanca á D. Carlos Groizard y Coronado, Dipu
tado á Cortes.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P rá x e d e s üftBateo §»ag«sia.

MINISTERIO DE FOMENTO
*

EXP OS I CI ÓN

SEÑORA: El Ministro que suscribe tiene la honra de 
presentar á la consideración de Y. M. los primeros re
sultados provisionales obtenidos en el recuento general 
de la población de la Península, islas adyacentes y 
nosesiones de Africa, verificado el 31 de Diciembre 
de 1887.

La ley de 18 de Junio del mismo año ordenó la for
mación en España de censos decenales, determinando 
que el inmediato se llevase á efecto en el indicado 
día 31 de Diciembre. El cumplimiento de esta disposi
ción legislativa ha marcado la entrada de nuestra Na
ción en el concierto de los pueblos que marchan á la 
cabeza de la civilización en Europa .América, todos 
los cuales realizan estas operaciones en períodos de diez 
años á lo más, aspirándose á.que tal práctica se adopte 
en todos los países sin excepción.

El censo, pues, de 1887 representa un gran paso 
para la consecución del ideal indicado, toda vez que la 
fecha del anterior fué justamente la del mismo día del
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año de 1877, y que la mencionada ley de 18 de Junio 
prescribe que se .guarde en los venideros igual in
tervalo.

El censo últimamente verificado es el segundo de 
nuestra Nación en que se ha distinguido la población 
de hecho de la de derecho, constituida la primera por 
los residentes presentes y los transeúntes, y la segunda 
por todos los residentes, tanto presentes como ausen
tes, distinción importantísima q u e  interesa señalar para 
diversos fines sociales y administrativos.

Sin pretender haber llegado a la perfección en este 
linaje de investigaciones, el recuento de 1887 marca un 
progreso notable en el orden de los procedimientos em
pleados, y el total de habitantes que arroja es signo in
dudable de que la tranquilidad de que afortunadamen
te disfruta el país al amparo de las insrituciones que le 
r ig e n  e s  la más sólida garantía del público bienestar.

No se puede realizar este género de trabajos con 
precisión matemática* ni aun llegar á un error previa
mente determinado mientras los factores del movimien
to de la población no sean conocidos con aproximación 
suficiente, lo cual no se ha conseguido todavía, porque 
ni los registros civiles, ni los de emigraciones é inmigra
ciones han podido dar, por lo reciente de su creación, 
todo el fruto á que debe aspirarse. Por esto mismo las 
ligeras modificaciones que hayan de experimentar las 
cifras de los resultados provisionales no serán motivo 
bastante para alterar su valor total, pudiendo la Admi
nistración aceptar desde luego dichos resultados como 
los más recientes y aproximados, sin perjuicio délas 
pequeñas correcciones que aquéllos han de sufrir, y 
que deberán ser tenidas en cuenta al ver la luz las ci
fras definitivas. Conviene, por lo tanto, que la Nación 
entera utilice inmediatamente los valiosos resultados 
del censo último, y así cesarán los graves inconvenien
tes de seguir aplicando los del censo de 1877, pues des
de aquella época no han dejado de ser de alguna im
portancia los cambios sobrevenidos, tanto en la pobla
ción total de la Península é islas adyacentes como en la 
de un número no insignificante de Ayuntamientos. 
Igual procedimiento se siguió respecto al censo ante
rior en época análoga á la presente.

Fundado en las consideraciones que preceden, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo, con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el s ig u ie n te  proyecto de eTecíetcñ

Madrid 27 de Junio de 1889.
SEÑORA:

A L . R. P. de Y. M. 
ai. SE 1 Con«Bc «le

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, 
y  como R e ir* a Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declaran oficiales los resultados del 

censo de la población de 31 de Diciembre de 1887, ob
tenidos hasta el presente en la Península, islas adya
centes y posesiones de Africa por la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico, sin perjuicio de 
las rectificaciones y revisiones que sus cifras puedan 
sufrir hasta que se publiquen con carácter definitivo las 
clasificaciones de los habitantes.

Art. 2.° El Ministro de Fomento dispondrá la publi
cación inmediata de aquellos resultados y los circulará 
á los diferentes Ministerios para los efectos oportunos.

Dado en Palacio á veintisiete de Jumo de mil ocho
cientos ochenta v nueve. MARIA CRISTINA

El Ministro el 3 Foro o ato,
«i. «Bo$é A SSv ¿ k d e  'E'mSciIo y A®líala.

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Por renuncia del primer lugar y nombra

miento del segundo para otra cátedra;
El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 

del Reino, ha tenido á bien nombrar, en virtud de con
curso, Profesor numerario de Historia y reconocimiento 
de productos comerciales de la Escuela superior de 
Comercio de Barcelona, con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, á D. Enrique Vidal y Valenciano, propuesto 
en tercer lugar por el Consejo de Instrucción pública.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid lh.de Julio de 1889.

J. X1QUENA
Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y serciclos cíe D. Enrique Vidal y Valenciano.
Posee el título de Profesor mercantil, y  cuenta diez y nue

ve años de servicios en la enseñanza.

Fn 21 de Mano de 1870 fué nombrado por la Diputación 
p r o v i n c i a l  d e  Barcelona Catedrático de Conocimiento de las 
primera h ni id crin a y de las manufacturas, objeto de comercio 
y n o c i o n e s  do Física y Química de la' Escuela de Politécnica 
do dicha capital.

En 30 do J unió de 1871 fué trasladado al Instituto de se
gunda enseñanza.

En 1 0 de Agosto de 1874 le nombró la expresada Diputa
ción Catedrático de Historia del Comercio y Derecho interna
cional mercantil.

En 15 de Julio de 1880 fué nombrado Catedrático interino 
de Conocimiento de las primeras materias y nociones de Físi
ca y Química de la Escuela de Comercio de Barcelona.

Por Real orden de 21 de Septiembre de 1887 obtuvo el 
nombramiento de Profesor interino de Historia y reconoci
miento de los productos comerciales de la citada Escuela, en 
cuyo cargo continúa.

MINISTERIO  DE ULTRAMAR
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Por Real orden de 16 del mes anterior, se 
resolvió, de conformidad con el informe del Consejo de 
Estado, el recurso de alzada interpuesto por Doña Ade
laida Osende y Zaetón, contra el acuerdo dictado por la 
Junta de su digna Presidencia de 22 de Diciembre últi
mo; pero como quiera que en la última parte del dicta
men de dicho alto Cuerpo se dejaba un punto por re
solver al Ministerio, ó sea la designación de la cuantía 
de la pensión del Tesoro;

S. M. el R ey  (Q. D. G.}, y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer como aclara
ción á la citada Real orden, que la cuantía de la pensión 
del Tesoro á que tiene derecho la reclamante sea con 
arreglo á los veinticinco años de servicios que tenía re
conocidos su señor padre.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 15 de Julio de 1889.

BECERRA
Sr. Presidente de la Junta de Clases pasivas.

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE
MINISTERIO EN EL MES DE JUNIO ÚLTIMO, Y QUE, COMO
R E S O L U C I O N E S  D E F I N I T I V A S  D E  C A R Á C T E R  P A R T I C U L A R

SE PUBLICAN EN CUMPLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO EN
LOS ARTÍCULOS 2.° Y 7.° DEL REAL DECRETO DE 5 DE
OCTUBRE DE 1888. (1)

30 de Mayo de 1889. Real orden rehabilitando el 
nombramiento hecho por Real orden fecha 29 de No
viembre último á favor de D. Manuel Aristizábal para 
la plaza de Oficial segundo de la Contaduría central.

31 id. Idem disponiendo el cambio de destinos en
tre los Jefes de Negociado de primera clase D. Pedro 
Pavés y Sánchez, Jefe de la Intervención general, y 
D. Antonio Pérez de la Riba, Interventor en la Ordena
ción de pagos de la Dirección general de Administra
ción civil.

Idem id . Idem aprobando el cambio de destinos entre 
D. Macario DomenecL, Oficial primero, Contador de la 
Administración ele Hacienda de Santa Clara, y D. Ma
nuel Sánchez Iñiguez, Oficial primero de la Interven
ción general..

Idem id. Idem, resolviendo que no puede aprobarse 
el cambio entre los Oficiales cuartos D. Antonio García 
y D. Lorenzo Garrich. -

Idem id. Idem aprobando la prórroga para tomar 
posesión á D. Luis Vega Rey del destino de Tesorero de 
la Administración de Hacienda de Puerto Príncipe.

Idem id. Idem aprobando igual prórroga concedi
da á D. Benito Bayer para tomar pesesión del destino 
de Tesorero de la Administración de Hacienda de la Ha
bana.

l.° de Junio. Idem aprobando la licencia por térmi
no de cuatro meses concedida á D. Gonzalo Montalvo 
para atender al restablecimiento de su salud.

Idem id. Idem prorrogando por noventa días el pla
zo de embarque á D. Juan Gisbert y Roig, electo Ofi
cial segundo, Administrador de Hacienda de Zambales.

Idemdd. Idem autorizando á D. Manuel Sánchez del 
Campo, electo Oficial segundo de la Administración de 
la Aduana de Manila, para que resida un mes en la Pe
nínsula.

3 id. Idem declarando cesante, en uso de las atribu
ciones que corresponden al Sr. Ministro de Ultramar, á  
D. Hipólito Péreís Varela, Oficial quinto de la Adminis
tración principal de Hacienda de la Habana.

Idem id. Idem trasladando á Oficial quinto de la Ad
ministración de Hacienda de la Habana* á D. Manuel 
González Chacón, que es d~e igual clase en el Gobierno 
de Santa Clara.

(1) Véase la G aceta  de ayer.

Idem id . Idem nombrando Oficial quinto del Gobier
no civil de Santa Clara á D. Rafael Jiménez Pozo.

Idem id. Idem trasladando á Oficial cuarto en la 
Central de Contribuciones á D. Ernesto Saavedra, que - 
es Oficial tercero de Administración de Hacienda en 
Puerto Príncipe.

Idem id. Idem nombrando Oficial tercero de Admi
nistración de Hacienda de Puerto Príncipe á D. Jeróni
mo Menéndez, que era cuarto, cesante.

Idem id. Idem declarando cesante, en uso de las , 
atribuciones que corresponden al Sr. Ministro, á Don 
Manuel Ruiz González, Oficial quinto de Administra
ción de Hacienda de Pinar del Río.

Idem id. Idem nombrando Oficial quinto de Admi
nistración de Hacienda de Pinar del Río á D. Francis
co Plaza y Molina.

Idem id. Idem elevando á Jefe de Negociado de te r
cera clase las plazas de Administrador de Rentas y 
Aduana de Arecibo, y Contador dé la de Mayagüez.

Idem id. Idem nombrando Jefe de Negociado de 
tercera ciarse, Administrador de Rentas y Aduana de 
Arecibo, á D. Angel Sanz Ambrós, que servía este car
go con la categoría de Oficial primero.

Idem id. Idem nombrando Jefe de Negociado de 
tercera clase, Contador de la Administración de Rentas 
y Aduana de Mayagüez, á D. Justo Sánchez Taboada, 
que desempeñaba el mismo empleo con la categoría de 
Oficial primero.

4 id. Idem rebajando á Jefe de Negmciado de pri
mera clase la categoría del cargo de Administrador 
principal de Hacienda y Aduana de Santiago de Cuba.

Idem id. Idem trasladando al destino anterior á Don 
Enrique Polo, que era Interventor de Administración 
central de Rentas Estancadas y Loterías.

Idem id. Idem disponiendo cambio de destinos e n 
tre D. José Antonio López, Jefe de Negociado de pri
mera, Inspector de la Aduana de la Habana, y D. Ar-. 
turo Soria, que con igual categoría servía en la Inter
vención general.

Idem id. Idem disponiendo el cambio de destinos 
entre los Oficiales quintos, D, Luis Frías, de la Admi
nistración de Hacienda de Santiago da Cuba, y D. An
tonio Yaró, de la Central de Contribuciones de Puerto; :R icm i_  :—~ ? * -

5 id. Idem disponiendo que la Comisión extraor
dinaria del servicio conferida á D. Benigno Q uirogay 
López Ballesteros, según Reales órdenes dé 7 de Octu
bre de 1888 y 2 de Marzo último, se dé por terminada 
en 22 de Febrero del año actual, que es la fecha del 
Real decreto por el que se admitió al. interesado la di
misión del cargo de Intendente general para que estaba' 
elec’o, y fué declarado cesante del de Director general 
de Administración civil. / ' i

7 Id. Idem nombrando/Oficial quinto., Guardaal- 
macén Recaudador de la Administración de Hacienda 
de Capiz, á D. Jaime Estelrich y Montaner.

Idem id . Idem reformando la plantilla del personal 
de esta Secretaría.

Idem id. Idem nombrando Jefe de Negociado de. p r i
mera, Auxiliar mayor,/á D. Alberto Rubio, que es Jefe 
de Negociado de segunda, Auxiliar primero.

Idem id . Idem para está vacante á D. César Marti- ' 
nez Cadrana, que es Jefe de Negociado de segunda dé
la Sala de Filipinas.

Idem id. Idem para ésta resulta á í). José Jaén, que 
es Jefe de Negociado de tercera de esta Secretaría.

Idem id. Idem Oficial primero, Auxiliar tercero de 
esta Secretaría, á D. Luis Coll, que es Oficial segundo, 
Auxiliar cuarto de la misma.

Idem id. Idem para esta vacante á D. Ju an  Plar 
Abogado.

Idem id. Idem nombrando Oficial tercero, Auxiliar 
quinto de esta Secretaría, á D. José de Quintana, que es 
Oficial cuarto.

Idem id. Idem nombrando Oficial quinto, Escri
biente-primero, Tenedor de libros, á 1). José López Pa
rando, que es Aspirante primero.

Idem id. Idem nombrando Portero cuarto á Don 
Eduardo Manso, que es Ordenanza.

Idem id. Idem nombrando Aspirante primero, Escri
biente segundo, áD. Agustín Oviedo,.que es Aspirante 
segundo de la Administración de Contribuciones de 
Málaga.

Idem id. Real orden disponiendo cambio de destinos 
entre D. Luis Martínez, Oficial quinto de Administra
ción de Hacienda de Pinar del Río, y D. Pedro Ricarchr 
que lo es de Matanzas.

8 id. Idem declarando cesante, en uso cíe las atrita-- 
buciones que corresponden al Sr. Ministro de Ultramar, 
á I). Manuel Giner, Oficial quinto de la Dirección ge
neral de Administración civil.

Idem id . Idem nombrando para esta plaza á D. Ga-
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“bino Pérez, Aspirante de la Administración Central de 
Rentas y Propiedades de Manila.

, Idem id. Idem aprobando anticipo de licencia y am
pliándola hasta ocho meses, á favor de D. Domingo Lo
bato, Oficial segundo, Vista de la Administración- de 
Rentas y Aduanas de San Juan.

9 id. Real orden confirmando en sus. destinos á los 
■empleados de la Sección de Estadística que pasan al 
Centro de Estadística creado en la Intendencia de 
Cuba.

Idem id. Idem nombrando Jefe de Negociado de se
gunda del Centro de Estadística á D. Pedro López Trigo, 
■cesante de igual categoría y elase.

Idem id. Idem nombrando Oficial primero, Inspec
tor del Centro de Estadística á  D. Gabriel del Cristo.

10 id. Idem disponiendo preste sus servicios en este 
departamento el Jefe de Negociado de tercera clase de 
la Sala de Filipinas D. José Bazares.

Idem id. Idem nombrando Oficial tercero de la Sec
ción de Orden público de la .Secretaría del Gobierno ge
neral á D. Alfonso García Salva, Oficial cuarto, cesante.

11 id. Aprobando el anticipo de licencia de cuatro 
meses y medio á D. Leopoldo Ortiz y Pí, -Jefe de Nego
ciado de tercera clase de la Contaduría central, electo 
Secretario del Gobierno civil de Bataán.

Idem id. Idem id. de tres meses á D. Bueno Cuen
ca, Oficial tercero, Interventor de la Administración de 
Hacienda y Aduana de Zamboanga.

Idem id. Idem id; de cuatro meses y medio á Don 
Manuel Giner, Oficial quinto de la . Dirección general 
de Administración civil, sin perjuicio de la Real orden 

■ fecha 8 del actual por la que se le declaró cesante.
Idem id. Rehabilitando á D. Luis Galindo, Oficial 

segundo, Guardaalmacén de la Administración central 
de Rentas y  Propiedades, electo Oficial del Gobierno 
político militar de Visayas, la licencia de nueve meses 
que por enfermo le fué concedida por Real orden de 19 
de Enero último. . * -
■ Idem id.- Aprobando el nombramiento interino de 
D. José de Elorza é Izuel para el cárgo de Interventor 
general. 5 , ,

Idem id. Idem id. de D: Wulpido Regueiferos para 
el cargm de Contador central.

Idem id. Idem disponiendo preste sus servicios en 
esta Secretaría el Oficial quinto de la Sala de Filipinas 
D. Feii, e Cañete.

Idem id. Nombrando en propiedad para la plaza de 
Aspirante primero de este Ministerio á D. José Escude
ro, que la desempeña coñ carácter provisional. - , 

Idem id. Idem disponiendo que el Jefe de Negocia
do de segunda clase de la Sala de Filipinas, D. José 
Jaén, preste sus seryieios-en este departamento. ' 

ídem id. Idem nombrando Oficial segundo, Notario 
de la Intendencia general, k D. Manuel Valdés, pro
puesto por el Gobernador g'eneral.

Idem id. Idem nombrando Oficial Segundo del Cen
tro de Estadística á D. José María Calleja, Oficial ter
cero, cesante. ' - „

Idem id. Idem'trasladando á Oficial tercero del Cen
tro fie Estadística á D. Jerónimo Menéndez, que es elec
to Oficial tercero de Administración de Hacienda de 
'Puerto Príncipe.

. 12 id. Idem nombrando Oficial tercero de Adminis
tración de Hacienda de Puerto Príncipe á D. Ramón 
María Hidalgo y Sánchez.

Idem id. Idem aprobando el nombramiento de Don 
Manuel López Gamundi para el cargo de Director ge
neral de la Administración civil.

Idem id. Disponiendo que los nombramientos he
chos á favor de D. José Enríquez de Otero se entiendan 
ámombre de D. José Luis-de Otero y Pórtela.

Idem id. ‘Declarando cesante, en uso de las atribu- 
< ciones que corresponden al Sr. Ministro de Ultramar, á 

D4 Carlos March, Oficial cuarto,» Secretario del Gobier
no político dp la región Occidental de las islas Caroli
nas y P alaos.

Jdem  id . , Idem nombrando para esta vacante á Don 
Adolfo Iglesias, que sirve en la Dirección general de 
Administración civil.

Idem id. Idem nombrando para esta vacante á Don 
Ricaido Menéndez, Oficial cuarto, cesante.

Idem id. Idem concediendo quince días de prórroga 
de licencia, con medio .sueldo, áD , Francisco deP . Gál- 
ván,.Contador de la'Sala de Cuba.

14 id/ Idem dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Juan Martínez Chamorro, Oficial quinto de la Admi
nistración de Hacienda de Pinar del Río.

, Idem id. Idem nombrando Oficial quinto de la Ad- 
T ininistración de Hacienda de Pinar del Río á D. Salus- 

tiano Rosillo y Beltrán, cesante de igual destino.
15 id,* Idem dejando sin efecto el nombramiento de 

D. José María de 4a Cantera para Oficial tercero del Go
bierno civil de Santa Clara.

Idem id. Nombrando para el destino anterior a Don 
Jacobo de Castro y Fortún.

Idem id. Idem admitiendo renuncia y declarando 
cesante al Jefe de Negociado de tercera. Auxiliar se
gundo de esta Secretaría. D/ Enrique Corrales, por ha
ber sido proclamado Diputado á Cortes.

Idem id. Idem concediendo cuarenta y cinco días 
de piorroga de embarque á D. José Tri guie ros, electo 
Oficial cuarto, Archivero de la Intendencia general.

17 id. Idem disponiendo que el nombramiento he
cho á favor de D. Francisco Plaza y  Molina para Oficial 
quintó de Administración de Hacienda de Pinar del Río 
se entienda á favor de D. Francisco Expósito y Molina.

19 id. Idem concediendo un mes de licencia por en
fermo al Oficial quinto, Sala de Cuba, D. Julio Bo- 
nafox.

Idem id. ídem declarando cesante, en uso de las 
atribuciones que corresponden al Sr. Ministro de Ultra- 
m ai, a D. Estanislao Haeza, Jefe de Negociado de ter
cera clase, Secretario del Gobierno civil de Mindoro.

Idem id. Idem nombrando para esta vacante á Don 
Manuel Áristizábal, electo Oficial segundo de la Conta
duría central.

Idem id. Idem nombrando para esta vacante á Don 
José Luis de Otero y Pórtela, Oficial tercero, cesante.

Idem id. Idem declarando cesante, en uso de las 
atribuciones que corresponden al Sr. Ministro de Ultra
mar, a D. Juan Gaya, Oficial quinto de la Subdelega- 
ción de Hacienda de Cagayán.

Idem id. Idem nombrando para esta vacante á Don 
Fernando Segovia.

20 id. Idem nombrando Oficial quinto del Centro de 
Estadística en la Intendencia de Cuba á D. Francisco 
Volta. -  '

Idem id. Idem nombrando Oficial quinto del mismo 
. Centro á D. Juan Magaz.

Idem id. Nombrando Oficial quinto del referido Cen
tro á D. Francisco Fernández de Santa Eulalia.

Idem id. Idem nombrando Oficial quinto de la In
tervención general de Cuba á D. Arturo Juste y Balta- 
sano.

22 id. Idem refundiendo en uno los Negociados de 
Cuentas y de Alcances, y disponiendo que lo referente 
á Estadística del Negociado de Aduanas se separe de 
este Negociado, formando otro nuevo, dependiente de 
la Dirección de Hacienda.

Idem id. Idem encargando del Negociado de Cuen
tas, Alcances, etc., al Oficial de Secretaría D. Joaquín 
-Sobrino.

Idem id. Idem del de Estadística al Oficial de Secre
taría D. Evaristo Escalera.

Idem id. Idem del de Clases pasivas al Jefe de Ne
gociado D. Octavio Revuelta.

24 id. Idem disponiendo cambio de destinos entre 
D. Inocencio del Corral, Oficial cuarto de Administra
ción Central de Rentas Estancadas y Loterías, y D. An
tonio Cotter y Cortés, Oficial cuarto de Administración 
de la subalterna de Remedios.

Idem id. Idem concediendo cuarenta y cinco días I 
de prórroga para embarcarse á D. Eusebio Conde de la ! 
Sierra, electo Oficial cuarto de Administración central 
de Contribuciones é Impuestos.

Idem id. Idem declarando cesante, en uso de las 
atribuciones que corresponden al Sr. Ministro, á Don 
José Díaz Figueroa, Oficial primero, Vista segundo de 
la Administración de la Aduana de Manila.

25 id. Idem disponiendo el cambio de destinos en
tre los Oficiales cuartos D. Ricardo Menéndez, electo 
para la Dirección general de Administración civil, y 
D. Manuel Barros, que sirve en la Intervención ge
neral.

26 id. Idem nombrando para la vacante de Oficial 
primero, Vista segundo de la Administración de la 
Aduana de Manila á D. José Díaz Figueroa, cesante de 
igual clase.

27 id. Idem aprobando cesantía anticipada á Don 
Emilio López y Rodríguez, Oficial quinto de la Admi
nistración de Hacienda de Santa Clara, y aprobando 
nombramiento para esta plaza á favor de D, Luis Sal
cedo.

3 Mayo. Real orden deolarandó cesante al Telegra- 
fisca segundo del Centro de comunicaciones de Matan
zas D. Angel Díaz y Díaz.

Idem id. Idem nombrando Telegrafista segundo en 
el ramo de comunicaciones de la isla' de Cuba ai exce
dente de igual clase D. José de la Carrera Locarra.

Idem id. Idem concediendo separación del ramo de- 
Comunicaciones de la isla de Cuba al Telegrafista pri
mero D. José López ‘Martínez,

Idem id .' Idem prestando conformidad á la transfe
rencia convenida per la Compañía Transatlántica de 46 ! 
acciones nominativas de la misma entre los individuós j

que expresan las relaciones acompañadas al efecto por 
el representante de la citada Compañía.

6 id. Idem denegando indulto á Antonio Torres 
Arias.

Idem id. Idem id. id. á José Pastor.
Idem id. Idem creando una misión en Magulán (Nue

va Vizcaya).
Idem id. Idem concediendo licencia á D. Francisco 

Llavero.
Idem id. Idem aprobando los poderes al Procurador 

de la Orden de Agustinos Calzados.
11 id. Idem disponiendo que para los próximos pre

supuestos sean suprimidas en la provincia de Santiago 
de Cuba las estaciones telegráficas de Santa Isabel, Dos 
Palmas, Acerradero y Cayo-Damas, abriéndose en cam
bio las de Segunda-Veguita, Río-Seco, Santa Catalina, 
la Reina y Tiguabos.

Idem id. Idem concediendo pasaje de segunda clase 
por cuenta del Estado hasta Buenos Aires á Doña Do
lores Soria y Navarro, viuda de D. Julián Llórente y 
Dorado.

17 id. Idem concediendo seis meses de licencia por 
enfermo al Jefe de estación, Oficial primero de Admi
nistración en Filipinas, D. César López Pantoja.

Idem id. Idem concediendo seis meses de licencia 
por enfermo al Director de Sección de segunda, Jefe de 
Negociado de tercera, D. José Ramón Pérez y Lom- 
bardero.

Idem id. Idem acordando la baja del Telegrafista 
primero del ramo de comunicaciones de Cuba D. Carlós 
de Sal azar, y adj udicando la plaza vacante al exceden
te de igual clase D. Elias Fornet.

15 id. Idem concediendo pasaje de segunda clase 
por cuenta del Estado hasta Manila á D. Manuel Ojeda 
y Aurich.

23 id. Idem concediendo indulto á Ramón Baha- 
monde.

Idem id. Idem id. id. á Ricardo Piñeiro.
Idem id. Idem id. id. á Isabel Díaz.
25 íd.^ Idem denegando indulto á Clemente Criollo.
Idem id. Idem id. id. á Tomás Martínez Prieto.
ídem id. Idem aprobando las nóminas de haberes de 

los Franciscanos.
Idem id. Idem denegando la revocación de la Real 

orden de 12 de Abril de 1889 solicitada por D. Eugenio 
del Blanco.

Idem id. Idem concediendo prórroga de licencia á 
D. Manuel Clemente López.

Idem id. Idem deneg’ando la prórrog’a de licencia 
solicitada por D. Jaime SerraUi.

Idem id. Idem concediendo embarque para tres Mi
sioneros Jesuítas.

Idem id. Idem concediendo licencia á D. Andrés 
Urreta y Lardízábal.

27 id. Idem concediendo á D. Benito Celorio y  Haro 
auxiliatoria para ejercer la Abogacía en Cuba.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

T rib u n a l de lo Contencioso A dm inistrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 9 de Julio de 1889. El Ayuntam iento de Alliama (Za

ragoza) contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 27 de Marzo de 1889, sobre construcción de 
un muro de contención en el barranco llamado Valdeviñas.

Lo que en cumplimiento del art. 3(5 de la ley de 13 de Sep- 
tiem breHe 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 12 de Julio de 1889.= E 1 Secretario mayor, Anto
nio de Vejarano. 145(5__

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general délos Registros civil y  de la  propiedad 
y  del Notariado.

Ilrno. Sr.: En él recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Martín Gálvez Falcón contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Villanueva de la Serena á ins
cribir unas hijuelas, pendiente en este Centro en .v irtud  de 
apelación del citado funcionario:

Resultando que ̂ protocolizada en el registro  del Notario 
D. Martín Gálvez Falcón la partición de bienes practicada 
por m uerte de D. Miguel Torres Cabrera y Mayor algo, Mar
qués de Torres-Cabrera, expidiéronse á los h e re d ero s 'te s ti
monio de sus respectivas adjudicaciones, sin insertar en ellos 
d  acta de protocolización:

Resultando que fundado en esa omisión, suspendió el Re
gistrador de la propiedad de V illanueva de la Serena la ins
cripción de los indicados testim onios; suspensión que motivó 
el presente recurso, incoado por el Notario autorizante, que, al 
interponerlo, alegó como razones en pro de la legal redacción 
del instrum ento: prim era, que no hay disposición oficial al
g u n a  que abone la  nota recurrida; segunda, que constando al
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pie de las copias de escrituras la cita del protocolo y el nú- í 
mero de la matriz i'art. 79 del Reglamento del Notariado), : 
está acreditado en debida forma que el documento original ] 
se baila protocolizado; y tercera, que, por tanto, á nada con
duce la inserción del acta de protocolización, toda Ye/ que 
ningún efecto legal produce ni lia de figurar en la inscrip
ción:

Resultando que oído el Registrador, informó: que las ope
raciones particionales judicialmente aprobadas son documen
tos notariales mediante el acta de protocolización, por lo cual 
es evidente que los testimonios de hijuela han de contener 
copia del acta que les atribuye tal carácter; que así lo exigen 
la Circular de la Dirección de 28 de Mayo de 1803 y el artícu
lo 91 del Reglamento del Notariado; y que según el art. 9.° 
de la Ley Hipotecaria, en 3a inscripción lia de expresarse la 
fecha del título, bajo pena de nulidad, y en casos cqmo el 
que nos ocupa la verdadera fecha es la de la protocolización, « 
la cual no consta en los testimonios de hijuela por adolecer 
del defecto que la nota indica;

Resultando que el Juez delegado confirmó la calificación, 
por estimar: que desde el momento en que se verifica la pro
tocolización de unas particiones constituyese un documento 
notarial de que forman parte las operaciones aprobadas; que 
siendo tal protocolización el requisito necesario y último de 
las particiones, en cuanto á su forma es parte integrante del 
documento; y que por ambas razones debe insertarse en las 
hijuelas el acta de protocolización, ó por lo menos consignar 
la fecha de ésta á los efectos del art. 9.° de la Ley Hipote
caria: r m

Resultando que remitido el expediente á̂  la Presidencia 
en alzada del Notario, presentó éste un escrito^ en que ma
nifestó: que la aprobación judicial de las particiones es la 
que las eleva á la categoría de instrumento público, y el acto 
de la protocolización no tiene otro objeto que acreditar el 
cumplimiento del mandato judicial, por lo que puede hacerse 
constar por acta ó por simple diligencia (núin. 26 de los Aran
celes); que la Circular citada por el Registrador no es de ac
tual aplicación por ser meramente aclaratoria del art. 101 del 
Reglamento vigente en 1863; que el 91 del que ahora rige no 
se refiere á actos como el de que se trate; que es de todo 
punió inadmisible que la omisión en el asiento del Registre 
de la lecha de la protocolización envuelva su nulidad^ y que. 
la Resolución de esta Dirección de 1.° de Junio de 1812 esta
blece que las particiones aprobadas judicialmente están ador
nadas de la cualidad de documento público antes de la pro
tocolización:

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó el 
auto apelado y declaró inscribibles los testim onios de hijuela, 
por considerar: que las operaciones divisorias en que hay in
teresados menores toman su fuerza del auto de aprobación, j  
el acto de protocolizarse es mera garantía de fiel custodia 
para en adelante y no influye para nada en su eficacia, por lo 
cual el verdadero’ documento inscribible es la escritura par- 
ticional con el auto que la aprueba:

Yistos los artículos 1.081 y 1.092 de la Ley de Enjuicia
miento civil:

Vista la Resolución de este Centro de 1.° de Julio de 1872:
Considerando que las particiones judicialmente aproba

das reciben toda su fuerza y eficacia legal del auto de apro
bación, y la protocolización que en su virtud tiene lugar co
loca á dichas operaciones bajo la custodia del Notario, único 
competente para dar en adelante á los participes que lo pi
dieren testimonio de su haber y adjudicación respectivos:

Considerando que por esa razón los datos que interesan al 
Registro en el particular de que se trata son la fecha del 
auto de aprobación y el hecho de que la hijuela que se pre
tende inscribir tiene su matriz en el protocolo; de donde se 
infiere que constando en la inscripción uno y otro extremo, 
así como la fecha en que ha sido expedido el testimonio del 
haber y adjudicación de cada heredero, queda cumplido en 
todas sus partes el precepto del art. 9.° de la Ley, circuns
tancia 4.a:

Considerando que en el caso que ha dado origen á este 
recurso consta "le una manera indubitable que se trata de 
una partición protocolizada, puesto que con referencia al pro
tocolo lian sido expedidos los testim onios, é insertándose en 
éstos literal el auto de apelación y estampada á su pie la fe
cha en que los dichos testim onios han sido expedidos, todas 
las circunstancias de que arriba se ha hecho mérito aparecen 
en el título y pueden consignarse en la inscripción;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada y declarar inscribibles los testimonios de hi
juela de que se trata.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V . I. para su conocimiento y oportunos efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de Mayo 
de 1889.r=El Director general, Emilio N avarro.=Sr. Presi
dente de la .Audiencia de Cáceres.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Num. 33.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y  derroteros correspondientes.

OCÉANO INDIGO 

i si si* lieeliasg ó «le lo* Chocos,
185 .  NO EXISTENCIA ! E UNA ROCA MARCADA EN LAS CAR 

TAS AL SO. DE LA ISLA DIRECCIÓN, EN EL PUERTO DEL R E F U 
GIO. (A . a. N., mlm. 24/145. P a rís , 1889.) Según comunica el 
Comandante del buque de guerra inglés Firebrand, la roca 
marcada en las cartas á 4,8 cables al SSO. 5Ü S. del almacén 
de la isla Dirección, en el puerto del Refugio, no existe.

Esta roca ha sido borrada de las cartas del Almirantazgo 
nglés.

N ota. El Firebrand ha encontrado en la situación de la 
roca un buen tenedero de 14 metros de agua, arena y coral.

Carta núm. 456 de la sección I.

CANAL DE LA MANCHA 
Francia.

186. Nueva lu z  en e l  P u erto  B la n co . (A. a. N . nú-'" 
mero 26/152. P a rís , 1889.) Una luz fija verde se encenderá el 
10 de Marzo de 1889 en el interior del puerto de Puerto Blan

co, cu una linterna colocada en la torreta de las piedras Le 
Volt ur.

Estará elevada 16,25 metros sobre el nivel de la pleamar 
y será visible en un ángulo de 112° contados á cada lado del 
canal de entrada del puerto de Port-Blanc.

Situación. 48a 30' 14" N. y 2° 53' 47 " E.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1885, pág. 98: carta nú
mero 207 de la sección II.

Francia.
187. D e s a p a r i c i ó n  d e  l a  t o r r e t a  d e  M e n - G u e n - B r a s , 

e n  l a  e n t r a d a  E. d e l  c a n a l  d e  l a  i s l a  B a t z  ó  B a s . 
{A. a. N ., núm, 26/153. París, 1889.) La torreta negra de Men- 
Guen-Bras situada en la entrada E . del canal de la isla de 
Batz ó Bas, ha sido destruida por el mar, quedando á la par
te ruinosa unos 0,5 metros de altura sobre el nivel de la m e
dia marea.

Carta núm. 851 de la sección II.

Francia*
188. D e s a p a r i c i ó n  d e  l a  t o r r e t a  L e  F i l , á  l a  e n t r a d a  

d e  P o n t u s v a l . (A. a. Ah, mlm. 26/154. París, 1889.) La torre
ta Le F il  situada á la entrada del puerto de Pontusval ha 
sido destruida por el mar.

Será reconstruida.

Carta núm. 851 de la sección II.

•aaseia.
189 .  C a m b io  e n  l a  l u z  d e  K e r m o r v a n  (c a n a l  d e l  F o u r ). 

(A. a. Ah, núm. 26/155. París, 1889.) El 10 de Marzo de 1889, 
la luz actualmente fija de Kermorvan será transformada en 
centelleante de 4.° orden, presentando destellos blancos cada 
cinco segundos.

La altura y  alcance geográfico no sufren alteración. El al
cance luminoso será en general mayor al geográfico.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1888, pág. 90: carta nu
mero 851 de la sección II.

M AR DÉ BEHRING 
Alaska (cosía de América).

190. B a j o s  a l  O. a l  NO. y a l  S. d e  l a  is l a  N u n i v a k . 
{A . a . N . ,  mlm. 26/156. París , 1889.) El Capitán del buque 
Wanderer ha reconocido los bajos siguientes:

1.° Un bajo de 8 á 16 metros de agua, se extiende de 12 á 
15 millas frente á la costa O. de la isla Nunivak.

2.° Un bajo de 3 metros de agua y unas 3 millas de largo, 
se encuentra á 5 millas de la costaN O . de la isla Nunivak.

3.° Se encuentran rompientes á 6 ó 7 millas del extremo 
S. de la misma isla.

El Capitán de la Ballena participa también la existencia 
de un bajo de 5 metros, á unas 12 millas al S. del pico prin
cipal (?) de la isla Nunivak, y según la opinión de este Capi
tán, se extiende al NO. á longo de la costa de la isla. Tam
bién se ha reconocido otro bajo sobre el que hay 5^5 metros 
de agua ó menos, frente al cabo SE. de la isla de San L o
renzo.

Carta núm. 467 de la sección I.

Cosía de Tchnkoski (&s¡a).
191. B a j o  a l  O . d e l  c a b o  M e t c h k e n  (G o l f o  d e  A ñ a d i r ) . 

{véase Aviso núm. 26/157 de 1888), El Capitán del ballenero 
Ballena señala la existencia de un bajo de 5,9 metros de agua 
á 2,5 millas al O. del cabo Metchken, á la entrada de la bahía 
de la Santa Cruz en el Golfo de Añadir.

Carta núm. 467 de la sección I.
M adrid22 de Febrero de 1889.—El Director, Luis M a r tí

n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se verifiquen en la próxima semana y  horas de
signadas al efecto los pagos que á continuación se expresan, 
y que se entreguen los valores siguientes:

Día 16.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y  carre

teras de 34 millones, semestre de Julio actual y  anteriores,, 
y  de 55 y 20 millones vencimientos de A gosto de 88 y Abril 
último; facturas corrientes.

Idem id. de depósitos de toda clase de rentas, carpetas 
presentadas hasta el 13 del corriente inclusive.

Día 17.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100, semestre 

de Julio de 1883 y anteriores; facturas corrientes.
Idem de proposiciones admitidas en las subastas de p r i

meros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas, de 
acciones de Obras públicas y carreteras' y de Deuda perpe
tua al 4 por 100, celebradas en 14, 19 y 25 de Junio último.

Día 18.
Pago de intereses de todas clases de Deuda, sem estre de 

Julio de 82 y  anteriores (excepto Obras públicas, carrete
ras é inscripciones), atrasos de Julio de 74 y reembolso de tí
tulos del 2 por 100 amortizados en el sorteo de Diciembre 
de 88 y  anteriores; facturas com entes.

Idem de carpetas de cinco vencim ientos, residuos del 
2 por 100 amortizable interior, material del Tesoro y  prim e
ros residuos, y  resguardos de recibos y  residuos del emprés
tito de 175 millones de pesetas, comprendidas en anuncios 
anteriores que no se hayan presentado al cobro.

Día 19.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y  exterior procedentes ele conversión del 3 por 100, ferroca
rriles, inscripciones, residuos y canje de provisionales del 
4 por 100 interior y exterior, que no se hayan recogido.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Pago de intereses de depósitos de toda clase de rentas, 
carpetas presentadas hasta el 17 del actual.

Madrid 13 de Julio de 1889 —El Director general, S. Pastor.

MES DE ABRIL DE 1889
Estado de los documentos y valores déla Deuda amortizados en 

el citado mes por pago dé débitos, varios ramos y conversiones, 
y que se f orma en cumplimiento de lo acordado por el Ilustrísi
mo Sr. Director general en 1.° de Julio del corriente año.

Número
do A M O R T I Z A P O R  P A G  j  D E  D É S t T G S  Y  VARIOS R A M O Sdocumentos

3 Títulos de Deuda perpétua al 4 por 100 interior; por 
capitales, 1.500 pesetas.

1 Idem de Deuda amortizable al 2 por 100 interior;
por capitales, 1.000 pesetas.

3 Residuos de id. id. id .; por capitales, 408‘92 pe
setas.

20 Títulos de Deuda sin interés procedente del perso
nal; por capitales,'15.500 pesetas.

43 Acciones de obras públicas; por capitales, 24.000
pesetas.

140 Idem de carreteras; por capitales, 55.000 pesetas. 
2.4-11 Primeros décimos y documentos representativos 

del empréstito de 175 millones de pesetas; por 
capitales, 39 563*11 pesetas; por intereses, 1.18709: 
total, 40.750*20.

501 Residuos del empréstito de 175 millones de pese
tas; por capitales, 4.431*94 pesetas.

2.656 Primeros décimos de títulos del empréstito de id. 
ídem; por capitales, 9.248 pesetas..

11 Títulos de Deuda amortizable al 2 por 100 interior;
por capitales, 24 500 pesetas.

7.045 Nueve décimos del empréstito ele 175 millones de 
pesetas; por capitales, 35.898 pesetas.

12.809 Por capitales, 211.049*97 pesetas; por intereses,
1.187‘ 09: total, 212.237*06.

AMORTIZACIÓN p o r  c o n v e r s i o n e s

7 Títulos de Deuda perpétua al 4 por 100 interior; 
por capitales, 86.000 pesetas.

44 Residuos de id. id. id .; por capitales, 10.503*61 pe
setas. .

20 Obligaciones generales de ferrocarriles; por capi
tales, 10.00o pesetas1.

12 Inscripciones de Deuda perpetua al 4 por ICO inte
rior; por capitales; 3,968.952*06 pesetas. ; *

1 Título de Deuda exterior amortizable de segunda 
clase; por capitales 2.000 pesetas.

128 Inscripciones de Propios; por capitales 359.281*03.

212 Por capitales, 4.436.736*70 pesetas

RESUMEN
12.809 Am ortización por pago de débitos y varios ramos;

por capitales, 21 L.049‘97 pesetas; por intereses, 
1.187*09: total, 212.237*0(5.

212 Idem por conversiones; por capitales, 4.436.736*70 
pesetas.

13.021 Por capitales, 4.617.786*67 pesetas; por intereses, 
1.187*09: total, 4.648.973*76.

Madrid 2 de Julio de 1889. =  El Tesorero interino, B. 
Lainez.=:Conform e: el Contador general, J. Purón .—Y .ÜB.°=: 
El Director general, P. O., Linacero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de Real orden de esta fecha, la; licitación pública 

para contratar la conducción del correo entre la oficina del ramo 
y la estación del ferrocarril de Burgos, se verificará por el or
den y detalle siguientes, y bajo el pliego de condiciones que á 
continuación se inserta: *

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de lá provincia de Burgos y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá-lugar ante el Gobernador ci
vil de la mism», asistido del Administrador fie Correos del 
Tni&mo punto, el día 12 de Agosto, á la qna fie la tarde, y en el 
local que señale dicha Autoridad.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.699 pesetas 
53 céntimos anua'es.

3.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta da suma ele 170 pesetas , ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto" de 29 de Agosto de 
1876, ó disposiciones qúe rijan el día del remate. Una vez ter-

! minada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en la* ofMoaa de) Gabienm civil para 
la formalización de la fianza en la Oaja de Depósito^ tan pronto 
como réciba la adjudicación definitiva,del servicio, con arreglo 
álo prevenido en ía Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra lá cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada Cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá !a carta dé pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y .una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
por la que conste su a p titu d ' legal, buena conducta y  que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento qué lo acredite., *

5ia Los pliegos con las proposiciones han de quedar p?eci-
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sámente en poder del Presidente de la subasta durante la me- 

. dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar. , , ,

6 a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente:

«D F. de T., natural d e . v e c i n o  de , me obligo á
desempeñar la c o n d u c c ió n  del correo en carruaje de cuatro 
r u e d a s  cuantas veces diariamente sea necesario, entre la A d 
m in is t r a c ió n  d e l ramo y la  estación del ferrocarril de Burgos
por el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones
conten idas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, paralo cual, en 
el término «más breve posible, se remitirá el expediente á la 
Dirección general de Correos en la forma que determina la 
circular del mismo Centro de fecha 4 de Septiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados délas proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de 1a. Goberna
ción* la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, tejiendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de ida y 
vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la oficina del 
ramo de Burgos y la estación del ferrocarril del mismo punto.
1.a El contratista sé obliga á conducir en carruaje de cua

tro ruedas, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la 
Administra ció a de Cor rros y la estación del ferrocarril de 
Burgos toda la correspondencia pública y de oficio, sin excep
ción de ninguna clase, en tendió adose también corno tal_ los 
pliegos con valoras declarados y alhajas aseguradas, y á los 
empleados del ramo que vayan encargados del servicio de cada 
expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos,

que señalará las horas de partida de los puntos extremos; ; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por 
el Centro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi
fiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondien
te, la multa de 5 pesetas por cada diez minutos; y si las faltas 
de esta ú otra especie, que afecten al buen servicio se repitie
sen, previa instrucción de expediente, se propondrá al Go
bierno la rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz, para colocar toda la correspon
dencia que haya de conducirse, y los asientos correspondien
tes para los empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y transportarla desde el coche al va
gón correo, y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos momen y bajen en los 
puntos de arranque ó término; y no se dé con ello motivo 
para que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se 
detenga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Burgos.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro-

, bación superior de la subasta.
i  9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
í contratista á la Administración principal respectiva si se des- 
1 pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
í al Centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
. nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi- 
1 tos de la Administración que impidiesen otra contrata ó hu- 
I hieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten- 
j drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
i de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones estable- 

cidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado su 
[ compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la

tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877,y alas disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalizacióndel depósito definitivo ¿e 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por éí 
referido Centro.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la A d
ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Beal orden de 20 d.e Septiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

 ̂14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, sí no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamien
to de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término 
que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquie
ra de las condiciones del contrato; ejerciendo la Administra
ción pública su acción contra la lianza y bienes del interesado 
hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irro
guen á la misma.

Madrid 27 de Junio de 1889.== El Director general, A» 
Mansi. '384—S
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M IN ISTE R IO  DE LA. G O B E R N A C IÓ N

. DIRECCION GENERAL. DE BENEFICENCIA Y SANIDAD
Sección de Sanidad.— Negociado de Estadística.

RELAG1ÓN dé las inhumaciones, clasificadas por seso, edad, estado y  enfermedades, veriücadas en los cementerios de esta capital el día 12 de Julio de 1889,
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de la enfermedad.
CALLES 

<5 lugar del fallecimiento OBSSmCíGHES

1

,3

Varón. .. 
Idem— . 
ídem ..

20
24
51
31

Soltero... 
Idem .....  
C asado.. 
Soltero... 
Idem . . . .

T i fu s ...................... Hospital Militar.. . . . . . . . »
Tuberculosis..........
Id em ............

Hospital Provincial.. . . . .
Hospital de la Princesa... 
Palma, 35..........................

»
>

4 Idem... . .  
Idem... . .

Idem ........ . >
Dentición................
Bronquitis. . . . -----
Idem . . . . . . .

Calatrava, 11..................... »1.
6 Idem.___ ; 8 m. 

4
Idem.......
ídem ... . .
T rl GiYi

Serrano, 48..................... .
8
9

10
11
12

Idem.......
Idem.......

15 Pn IrnnnÍR . . . . . . Ay ala, 12...... ..................... »
fifi Casado. . 

Soltero... 
Idem.. . . .
Idem

Angina...................
Enterocolitis.------
Idem . ..................

Mendizábal, 64 ................. >
Idem... . .  
Idem... . 
Idem.,. . .  
Idem... . .
Idem.......
Idem... .
Idem -----
Idem

L U 
1 
1
6 m. 
8 m. 

30 
1

'■ 2 * 
1

Carretera Andalucía, 23.. 
Segovia, 35 ........................

»

Idem . . . . . . . . Torrijos, 27................ ..
18
14
15
16
17
18
19
20 
21

Idem.......
Idem ...,.
Trlpm

Oclusión.. . . . . . ----- Plaza de las Cortes, 6 -----
Cárcel Modelo...................

»
»

Congestión.. ..........
Meningitis .............
Eclampsia. . . . .  . <

Espada, 14.......................... »
Idem .. 
Idem

Cristo, 21 ..........................
Carlos III, 3 ..................

»
V

Idem..
Idem

, 7 m. 
68 
27

Feto

Idem.......
Idem . . . .  
Casado..

Idem......  ................
Hemorragia...........
Caries................

Manzanares, 11___ . . . . .
Don Felipe, 4..................... »

ídem.. . . .  
I dem.......

Hospital Provincial..........
Ancora, 8 .........................

»
*

|

fe!
o
ais
9 8 £8110$

Años
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■
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de la e n f e r me d a d . ü lugar del í&R&eimientG. OBSERVACION

2 2 Varón. . . Feto Estación del Mediodía.. . .  
Hospital de la Princesa... 
Carnero, 11 ...................

2 3 Hembra.. 1 7 Soltera... Tifus........................
2 4 Idem....... 1 Idem....... Difteria.. ................ *
2 5 Idem....... 5 Idem....... Idem........................ Amparo, 8 6 . . ...............
26
27

Idem... 
Idem... *.

1
2

Idem. . . .  
Idem . . . .

Tabes mesentérica. 
Idem ....................................

Viriato, 4 . ......................................
Embajadores, 3 4 .......................

■ »
>
■t>

2 8 Idem.. . . . 7m. Idem . . , . Endocarditis.......... Juan Duque, 9
2 9 Idem.. . . . 3 6 Casada.. Asistolia... . . . . . . . Alcnlá, 5 2 . . . . . .  .
3 0 Idem....... 5 9 Viuda . . . Pneumonía.............. Quintana, 2 5 . ... .........................

Panaderos, 1 2 ......... ....................
Bailen, 2 0 . . . . .

31
‘.;í>

Idem... . .
Idem , .  . ,

3
3

Soltera. . 
Idem........

Catarro capilar___
Anginas..................

y,
*

3 3 ildem....... 7 Idem.., . „ Enteritis................. Peñón,4 2  .
3 4 Idem....... 1 ídem .... Meningitis............... San B c r n < * b é 8
3 5 Idem....... 3 ídem....... Derrame seroso . . . Constancia 3 .
3 6 Idem... . . 6 4 Viuda. . . Idem ................... Santo Domingo, 1 2 ............... »
3 7
3 8

Idem.......
ídem ... . .

8 m.
o.J

Soltera.. 
Idem.......

Eclampsia..............
Idem ........................

Ilustración, 8 ................. ..
Pasión, 9 . . ......................................
Galileo, 4 8 ......................................
Cambroneras, 5 ..............
Hospital Jesús Nazareno.

3 9
4 0
41

Idem.......
Idem-----
Idem. . . .

9  d.
oo

8 5

Idem.......
Idem... , , 
Idem.......

Idem...................... .
! Idem...................
I A n e m i a _____ ___

>
*

' 1

Total do inhumaciones: 39 y 2 fetos.—Varones 22; hembras 19.—De sarampión nada.—De difterias niñas.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D iputacion provincia l de Burgos.

, RECTIFICACIÓN

En el pliego de condiciones para la subasta de las obras 
de la secgion segunda del nuevo Hospicio provincial de esta 
ciudad publicado en la Gaceta  del día 12 del actual mes de 

-Julio, pág. J !3 , columna primera, se ha omitido, por error de 
copia, en la condición 16, el señalamiento de la hora en que 
j?  ^  verificarse aquel acto, que tendrá lugar á las doce del 
día 20 de Agosto, y ha sido fijada al efecto por la Dirección 
general de Administración local.

Delegación de Hacienda de la provincia  de Sevilla .
Ignorándose el paradero deD Alejandro Hoyo y González, 

Administrador de Loterías que fué de Marchena, por cuya 
razón jio  ha podido notificársele una providenciaclictada por 
la Dirección general de Impuestos, por el presente se cita y 
emplaza para que se persone en esta Delegación con el fin 
indicado en el preciso término de cinco días, contados desde 
que aparezca el presenté aviso en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
JBóletín oficial de_ la. provincia; en la inteligencia que trans
currido que sea dicho plazo sin haberse presentado le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 13 de Julio de 1889. =E1 Delegado, Valentín García 
i fiel Busto. 1468__m

s *

Intervención de Hacienda de la provincia de Alicante.

Extraviada la carta de pago núm. 39 de entrada y 705 de 
registro del depósito de 1.536 pesetas, que constituyó en la 
Caja sucursal de Depósitos de esta provincia D. Tomás Fe

rrando, con fecha 21 de Junio último, para optar á la subasta 
de las obras de construcción de una caseta para la fuerza de 
carabineros, establecida en el punto de la Olla, término de 
Altea, se anuncia al público, para que la persona en cuyo 
poder pueda hallarse dicha carta de pago la presente en esta 
oficina; en la inteligencia que transcurridos que sean dos me
ses, contados desde el dia en que se publique el presente 
anuncio en este periódico oficial, se declarará nula y sin nin
gún valor ni efecto la repetida carta de pago si no pareciere; 
y si no se presenta en esta misma oficina reclamación de ter
cero durante dicho plazo de dos meses, se devolverá el depó
sito al interesado, quedando la Caja de Depósitos libre de ul
terior responsabilidad.

Madrid 9 de Julio de 1889.=M . Brieba. X —91

Intervención de Hacienda pública de la  pi’ov incia  
I de Cádiz.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago. núm. 975, ex
pedida por la intervención de Hacienda de esta provincia en 
28 de Noviembre de 1833, en concepto de depósito guberna
tivo, á nombre de D. Bernardo Fernández y Milera, po • valor 
de 2.146 pesetas 50 céntimos, para responder del recurso de 
alzada interpuesto en el expediente de defraudación de la 
contribución industrial, cuyo depósito fué constituido en ar
cas del Tesoro, en virtud de orden de 18 de Mayo de 1882, 
por formalización del depósito verificado en la sucursal de 
esta provincia en 27 de Junio del indicado año, he acordado, 
en cumplimiento de las instrucciones vigentes, hacerlo pú
blico por medio del presente, con el fin de que sea. presenta
da la mencionada carta de pago en esta Delegación por la per
sona en cuyo poder se encuentre, en el preciso término de 
dos meses, puesto que pasado dicho plazo será declarada nula 
y sin ningún valor ni efecto,- expidiéndose la oportuna certi
ficación e n  su equivalencia, para poder con ella practicar la

devolución de la citada cantidad, la cual se halla acordada 
por el limo. Sr. Deleg*ado de Hacienda de esta provincia.

Cádiz 12 de Julio de i 889.—.El Interventor de Hacienda, 
Calixto Juan y Vidal. 1464__m

*Estación Central de Telégrafos.
DÍA 15.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dióm 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos ds áend® 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Sevilla.—Enriqueta Baena, Libertad, 25, principal, au
sente.

San Sebastián.— García López, Salesas, 21.
Bari.—Graciella Dossi, Conde Aranda, 15, ausente. 
Barcelona.—Victoria Bilbatúa.— Sin señas.
Coruña.—Tagartúa, Atocha, 22.
Granada.—-Miguel Cérvida, Barquillo, 24, entresuelo. 
Almería.—Ana Aguilera, Instituto Encinas.
Idem.—Narciso Rey, Mayor, 44, segundo.
Bayonne.—Carlos Espinosa, Carrera San Jerónimo. 
Tenerife.—Augusto Ghirlanda, Arenal.
Avila Férrea.—José Burgos, Plaza Oriente, 9, principal.

SUR

Bilbao.—Loreto Tello, Santa María, 41.
NOROESTE

Almería.— Ana Aguilera, Instituto Cardenal C laneros 
Agrícola.

Navia.— Bamón Méndez, Fomento, 3.
Madrid 15 de Julio de 1889, — Por el Jefe del Centro, 

Barco.
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Junta de reforma de cárceles de Totana.

B. Clemente Cano de la Peña, Juez de primera instancia 
de esta villa, y sn partido, y Presidente de la Junta de refor
ma de cárceles del mismo partido.

Por el presente edicto hago saber que por disposición de 
la Junta de reforma de la cárcel do este partido indicia], se 
saca á pública subasta la construcción de dicha cárcel, cuyo 
total importe está presupuestado en la cantidad 76.316*42 pe
setas, con sujeción al proyecto aprobado por la Superioridad 
y  á los pliegos de condiciones facultativas y económicas que 
con los planos estarán de manifiesto todos los días no feria
dos en la Secretaría del ilustre Ayuntamiento de esta villa y 
liaras de oficina.

Cuyo acto tendrá lugar en la sala de sesiones del propio 
Ayuntamiento, de diez áonce déla manana, el día 21 de Agos 
to próximo.

Totana 10 de Julio de 18S9.=Como Presidente, el Juez de 
primera instancia, Clemente Cano.=El Secretario, José Al- 
ted Sánchez. 394— S

Undécimo tercio de la Guardia civil.

El día 19 del mes de Agosto próximo, á las doce de su 
mañana y bajo mi presidencia, tendrá lugar en la casa cuar
tel que ocupa la fuerza del Cuerpo en esta capital, sita en la 
plaza de San Vicente, núm. 8, una pública subasta para la 
construcción de los sombreros que en el tiempo de cuatro 
mios necesite la fuerza de las Comandancias de Badajoz y 
Cáceres que componen este tercio.

Dicho acto se verificará con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la oficina de la Subins- 
pección, en esta plaza, así como el modelo de proposición.

Badajoz 11 de Julio de 1889.=E1 Coronel Subinspector, 
Pedro Pasalodos. 397—S

Octavo tercio de la Guardia civil.

El día 16 del mes de Agosto próximo, á las doce de su 
mañana, se reunirá la Junta reglamentaria del tercio bajo 
mi presidencia, para adjudicar en pública licitación la con
trata de surtir á las Comandancias del mismo de los sombre
ros que necesiten durante el tiempo de cuatro años, á contar 
déla fecha en que recaiga la miperior aprobación del Exce
lentísimo Sr. Director general o el Cuerpo.

lúas prendas que han de servir de tipo, el pliego de condi
ciones y el modelo de proposición, están de manifiesto en la 
oficina del Sr. Coronel Subinspector que suscribe, sita calle 
de San Jerónimo, núm. 68.

Granada 11 de Julio de 1889.—El Coronel Subinspector, 
Juan Losada y Periáñez. 398— S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Villarrubia de los Ojos.

B, Manuel Ruiz y Milla, Presidente del Ayuntamiento de 
Tillarrubia de los Ojos (Ciudad Real).

Mago saber que por acuerdo de dicha Corporación munici
pal se anuncia la vacante por cesión de contrato, de la plaza 
Se Médico Cirujano'municipal para la asistencia de una á300 
familias pobres de esta población, cuya plaza está dotada 
&on 999 pesetas, pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal de d.clia villa, y se proveerá por el Ayun
tamiento y asamblea de asociados dentro del término, de 
treinta días siguientes á la publicación de este anuncio en 
los periódicos oficiales, en el Médico que reúna mayores mé
ritos y servicios y la solicite, presentando sus instancias y 
demás documentos que consideren convenientes en la Secre
tada de dicho Ayuntamiento

VilJarrubia de los Ojos 10 de Julio de 1889.=Manuel Ruiz 
y Milla.—Por su orden," Cristóbal Canteras, Secretario.

1435—M

Alcaldía constitucional de Camota (Coruña).

En virtud de lo acordado por esta Corporación municipal 
^ue tengo el honor de presidir, en sesión ordinaria de 29 de 
Junio último, y  providencia de esta Alcaldía de esta fecha; to
mado aquél en virtud de instancia presentada por Justo Ji
m s Martínez y su esposa Juana Senande, como fiadores del 
ex Depositario de este Ayuntamiento D. Ignacio Piñeiro 
Cs&maño, y ésta puesta para cumplimiento de dicho acuer
do se llama por medio del presente edicto al mencionado De
positario Piñeiro, que ha sido de este Ayuntamiento, me
diante se ignora su actual paradero, para que dentro del tér- 
míuü de treinta días, que principiarán á correr desde el día. 
siguiente de la inserción del presente en el Boletín oficial de 

. 'la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Casa 
Coiasistorial sita en el lugar de la iglesia de esta parroquia de 
Sasrta. Columba, núm. 58, á solventar los reparos que le afec
tan en el pliego de los mismos, puesto por la Superioridad á 
la «uenta de caudales de este mencionado Ayuntamiento, 
perteneciente al e ercicio de 1886-87; en la inteligencia que, 
de ño verificarlo, se entiende muestra su conformidad con los 
mismos, y le parará en su consecuencia el perjuicio legal.

Camota tí de Julio de 1889.=E1 Alcalde, Sebastián Gar- 
gfa*—De su mandado, Manuel López, Secretario.

]4-36—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA
XX Mariano Alonso Calatayud, como sustituto de D. Juan 

Bautista Mirasol de la Cámara, Magistrado de Audiencia de 
lo  criminal, y Relator Secretario en la de este territorio.

Por el presente se cita á los testigos Carmen Cirre Guz- 
. más,, vecina que fué de Armilla, soltera, de diez y siete años 
de edad y dedicada á las faenas propias de su sexo; Encarna
ción Torres Sierra, vecina también de Armilla, soltera, de 
diez. y ocho años y dedicada á las faenas propias de su sexo; 
Francisco Cirre Guzmán, igualmente vecino de Armilla, sol
tero» del campo y de veinticinco años de edad; Maximiano 
Hartos González, vecino también de Armilla, soltero, del 
€&mpo y de diez y siete años de edad; José Cobos Fernández, 
icciao igualmente de Armilla,, casado, basurero y de cuaren

ta y tres años de edad, y Antonio Jiménez Ruiz, asimismo 
vecino de Armilla, casado, basurero y de veintiséis años de 
edad, para qut comparezcan ante este Tribunal el día 16 de 
Julio, á h\n ocho de su mañana, á declarar en el juicio oral • 
de la causa, que procedente del Juzgado de instrucción del 
distrito del Campillo de esta ciudad se sigue contra Antonio 
Fernandez Torres sobre lesiones.

Y para que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  M a - ; 
dkio expido la presente, que firme en Granada á 11 de Julio 
de 1889.=Mariano Alonso. J—4559

MADRID |
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 

del Centro de esta Corte, seguida contra Anania Pradales 
Gutiérrez por atentado', y en la que es parte el Ministerio fis
cal, ha dictado la referida Sección primera auto con fecha 12 
de Junio, señrí mdo el día 29 del corriente, y hora de las ocho 
en punto de su mañana, para dar comienzo á los sesiones del 
juicio oral, mandando se cite á los testigos Pedro Esteban, 
Pablo Fernández, Vicente N. y Manuel Palacios, cuyos do mi- j 
cilios actuales se ignoran, como lo verifico por medio de la i 
presente, á fin de que comparezcan á declarar ante la expíe- \ 
sada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sale
gas), en el indicado día y hora, haciéndoles saber al propio \ 
tiempo la obligación que tienen de concurrir á este primer j 
llamamiento bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 12 de Julio de 1889.=E1 Oficial de Sala, José Al- 
mira. J—4.560

Juzgados eclesiásticos.
MADRID

Por el presente y en virtud de providencia del Excmo, se
ñor D. Julián de Pando y López, Presbítero, Caballero Gran 
Cruz de la Real Orden Americana de Isabel la Católica, pro* 
visor y Vicario general eclesiástico de esta diócesis, se cita á 
Luis Burgos y Ruiz, natural de Torralba, jurisdicción de la 
ínclita y militar Orden de Calatrava, hijo de Juan Antonio y 
de Josefa, de igual naturaleza, cuyo paradero se ignora, para 
que en el improrrogable término de doce días, contados desde 
el siguiente al de la inserción del presente, comparezca en 
este Tribunal y Notaría del que suscribe, sito en la calle de 
la Pasa, núm. 3, á conceder ó negar el consejo prevenido en 
el nuevo Código civil vigente, á su hijo Críspulo José Bur
gos y Alvarez para el matrimonio que intenta contraer 
con Victoria Anastasia Meléndez; en la inteligencia que de no 
comparecer se dará al expediente el curso que corresponda, 
y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 12 de Julio de 1889.=Cirilo Brea y Ejea.
1438—M

Juzgados militares. - 
ALGECIRAS

D. Francisco Cardona Pérez, Teniente de navio de la Ar
mada, y Fiscal por S. M. de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas cito, llamo y emplazo á Sebastián 
Rodríguez Palma, hijo de Pedro y María, casado, de treinta 
años, jornalero, natural y vecino de Algarrobo, para que en 
el término de treinta días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Fis
calía para notificarle acordada de S. M. el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina; apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar

Algeciras 10 de Julio de 1889.=Francisco Cardona.^Fran
cisco Raffo, Secretario. 1451—M

CÁDIZ
D. Gabino Aranda y Mihura, Comandante de infantería, 

Fiscal permanente de esta plaza y de un expediente instruido 
por inutilidad de armamento.

Hago saber que en uso de las facultades que me concede 
el art. 185 de la ley de Enjuiciamiento militar, por el presente 
y único edicto cito, llamo y emplazo al carabinero licenciado 
Antonio Martín San Juan, para que en el término de quince 
días comparezca en esta Fiscalía, pabellones de la Bomba, 
número 10, con el fin de prestar declaración en dicho expe
diente, y caso_.de no presentarse se le seguirá el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Cádiz 2 de Julio de 1889.=Gabinc Aranda. 1153—M

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción 
del partido de Alcalá de Henares.

Por'el presente se cita y llama á Andrés Salido, Roque, 
Andrés y Benigno García, y á Leoncio Estebansan, vecinos j 
que fueron de Madrid, calle de Almansa, núm, 7, cuyo actual 
paradero se ignora, y los que en 16 de Febrero último traba
jaban en la carretera de Aragón, término de Barajas de Ma
drid, para que en el término de cinco días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que en el mismo y por la Escribanía 
del infrascrito se sigue contra Ciríaco Moreno y otros, por 
lesiones; prevenidos de que si no comparecen les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 12 de Julio de 1889.=José 
María Espuñes. =E1 actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J -  4512

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción 
del partido de Alcalá de Henares.

Perla presente se cita., llama y emplaza por primera y úl-

I tima vez á Faustino y Melquíades López, que en 16 de Febre
ro próximo pasado estabán trabajando en la carretera de 
Aragón, término de Barajas de Madrid y cuyo actual parade
ro y demás circunstancias se ignoran, para que en término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  i>e  M a d r id  y Boletín oficia\l de la provincia, compa
rezcan en este Juzgado á oir unas notificaciones y prestar de
claración en la causa que contra los mismos se. instruye por 
lesiones; prevenidos de que si no lo verifican serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho .

f Asimismo encargo, y en nombre de S. M. la Reina Re
gente del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), requiero á 
todas las Autoridades, así civiles corno militares.y agentes de 
la policía judicial, que manden practicar y practiquen las 
más activas y continuas gestiones para la busca, captura y 
conducción á este Juzgado con las seguridades convenientes 
de los Faustino y Melquíades López.

Dada en Alcalá de Henares á 12 de Julio de 1889. =  José 
j María Espuñes.™El actuario, Juan Fernández .Ballesteros, 
j  J—4513
¡ ALMODOVAR DEL CAMPO
| D. Julián Maján y Grande, Abogado y Juez interina de
\ instrucción de este partido.
¡ Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel Lozano

Jiménez, de treinta y un años, soltero, minero, natural de 
Granada, hijo de Manuel y de Juana, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sala audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que contra el mis
mo y otro se instruye por lesiones; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca de dicho 
sujeto, y caso de ser habido, lo pongan á mi disposición con 
las seguridades debidas.

Dado en Almodóvar del Campo á 12 de Julio de 1889.= 
JulMn Maján y Grande. ==Por su mandado, Indalecio Gil.

J—4514
ARACENA

D. Millán Díaz Medina, Juez de instrucción de esta vilíay 
su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Fernando Ro
drigo del Valle, natural de Palencia, hijo de Primo y de Ro
salía, de veintinueve años, casado, jornalero sin que cons
ten más circunstancias, y cuyo actual paradero se ignoran, 
paña que en el término de quince días, a contar desde la in- *■ 
serción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presone en este 
Juzgado á respondérmelos cargos que le resultan en causa 
que se le instruye por lesiones á Francisco Cañedo Sánchez; 
apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.

A la vez exhorto á las Autoridades y requiero á los agen • 
tes de policía judicial para la busca y remisión en su caso del 
Fernando Rodrigo del Valle con las convenientes segurida
des á disposición de este Juzgado.

Dado en Aracena á 9 de Julio de 1889.—Millán Díaz Me
dina. = José Dardayle. J— 4534

AYORA
D. Antonio Gómez Tortosa, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re

frenda fueron incoados autos de juicio universal en reclama
ción de la mitad de los bienes que constituyen efpatrónato 
fundado por el Doctor en Sagrada Teología D. Gabriel Her
nández, Presbítero, en su testamento otorgado en 26 de Fe
brero de 1644 ante D. Nicolás Perales, llamando en primer 
lugar para su disfrute á Mosén Jaime Sánchez, Presbítero, y , ' 
por muerte de éste á Sacerdotes parientes de aquél. ,

Apoyado en esta disposición, y habiendo fallecido el últi
mo poseedor D. Francisco Escribá,,el Presbítero D Juan An
tonio Martínez Airla solicitó se le declarara inmediato suce
sor en la mitad de dichos bienes, por ser Sacerdote y parien
te en duodécimo grado del fundador en línea colateral.

Habiéndose publicado el primero y segundo edicto sin que 
se haya presentado ningún reclamante á mencionados bie
nes, he acordado, á instancia de la representación del actor,- 
la publicación de este tercero y último edicto, para que los 
que se crean con derecho á la obtención de aquellos compa-f 
rezcan á deducirlo en el término de dos mes^s, á contar des* 
de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, acompañando al efecto los documentos en que 
lo funden; bajo apercibimiento de que no será oído en este jui
cio el que no comparezca dentro de este último plazo, 

j Dado en Ayora á 4 de Julio de 4889.= Antonio4 Gómez. =  .* 
Por su mandado, Eduardo López. * X —90

BARCELONA.—HOSPITAL . , * *
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito ’ 

del Hospital de esta ciudad. *
Por la presente se cita y llama á Juan Baliárdq Bayas, 

natural de San Martín de Provensals, de veinticuatro años 
de edad, cochero, vecino de esta ciudad y (Tuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término deMinco días dpsde la  
publicación de la presente en la -G a ce ta  de Madrid, se pre
sente en este Juzgado parada práctica de una diligencia ju
dicial acordada en el expediente de ejecuciónde^sentencia de 
la causa contra el mismo sobre lesiones; apercibiéndole" que, 
de no comparecer le parará el perjuicio^ que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga A las Autoridades é indivi
duos de policía judicial procedan á la busca y capturá*de d i
cho Juan Baíiarda Bayas, y caso de ser habido se conduzca :á
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l a s  c á r c e l e s  nacionales de esta ciudad á  disposición de este 
Juzgado.

Dada en Barcelona á 9 de Julio de 1889.=Félix M. Baila
rín. = P or mandado de S. S., Mateo ueronés. J —4515

CADIZ—SAN ANTONIO
D .  F r a n c i s c o  Martínez Cantero, Juez de instrucción del 

distrito de San Antonio de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Antonio Núñoz de Prado, natural de Arcos de la Fronte
ra, y cuyo actual paradero y demás circunstancias se igno
ran, á fin de que dentro del término de diez días, los cuales 
empezarán á contarse desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en la cárcel de este partido, con objeto de que preste 
declaración de inquirir en el sumario que se instruye por le
siones de Juan Antonio Ruiz de Somovia; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta capital 
del mencionado individuo.

Cádiz 8 de Julio de 1889..-Francisco Martínez.^Licencia
do, José Luis Morote. J—4516

CALAHORRA
D. Elias González Gastón, Escribano del Juzgado de ins

trucción de Calahorra.
Certifico que en sumario que se instruye en el mismo apa

rece el siguiente edicto:
D. Abelardo Marroquín, Juez de instrucción de Calaho 

rra — Por el presente y én virtud de providencia dictada con 
esta fecha, se cita á Lucio Guerrero Rodrigáñez, alias Cuqui
llo, de veintisiete años, casado, de oficio sastre, color more
no, de estatura regular, que vestía traje claro de americana, 
boina azul y zapatillas, el cual desapareció de esta ciudad ig
norándose su paradero la noche del 15 de Mayro último, á fin 
de que se presente en este Juzgado, dentro del término de 
diez días, para practicar diligencias judiciales.

igualmente se encarga á las Autoridades averigüen el pa
radero, y lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Calahorra á 7 de Julio de 1889.—Abelardo Ma- 
'rroquín.—M. Elias González.

Para qué conste y  se inserte en la G a c e t a  de  M a d r i d , 
doy el presente en Calahorra á 8 de Julio de 1889 = V .°  B .°=  
Abelardo Marroquín. = M . Elias González. J—4517

CARTAGENA
D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de primera ins

tancia de este partido de Cartagena, etc.
En vii;tud del presente edicto hago saber que por Doña 

María del Socorro, D. ‘Enrique, D. Felipe y D. José Rizo La- 
corte, DTFránciscoy D. Abelardo Neto y Rizo, vecinos de esta 
ciudad, se ha solicitado de este Juzgado, como parientes en 
cuarto grado civil de D. José Golmayo Llóreos, fallecido sin 
testar en esta referida ciudad el día 1 °  de Junio último, la 
declaración de herederos abintestado de los bienes y derechos 
del mismo, toda vez que no ha dejado descendientes ni as
cendientes; y á la vez que se llama por edictos á los que cor, 
igual ó mejor grado se crean así bien con derecho á la refe
rida herencia. Dada la correspondiente información por pro
videncia de esta fecha he acordado se anuncie por edictos la 
muerte intestada del D. José Golmayo, para que los que se 
crean con derecho se personen en este Juzgado con los docu
mentos que lo acrediten en el término de treinta días, á con
tar desde el siguiente al en que aparezca este edicto inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Cartagena á 12 de Julio de 1889.—Enrique Da
niel Ruiz del Castillo. -El actuario, José Bayo. X —94

CASASIBANEZ
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción de esta 

villa de Casas Ibáñez y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Díaz 

Montesinos, alias Milagros, cuyo domicilio se ignora, para 
que en el.término de diez días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado á contes
tar los cargos que le resultan en sumario que se instruye por 
dispara de arma de fuego á Baltasar Requena Valero y cinco 
compañeros de éste, la noche del 26 de Enero de 1885, en el 
pueblo de Requejas; apercibido que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Casas Ibáñez á 10 de Julio de 1889.=Antonio 
Real.—Por mandado de S. S., Agustín Descalzo. J— 1518

CELANOVA
El Sr. Juez del partido en providencia de hoy, dictada en 

sumario por hurto de madejas á Doña María Mosquera y 
otro, acordó se cite á medio de la presente cédula, que se in 
serte en el periódico oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  
M a d r id , á Jo^é Rodríguez, vecino del Carballo de Acebedo, 
y hoy ausente en ignorado paradero, por más que se dice se 
halla como segador en Castilla.-para que dentro del término 
de diez días, siguientes al de la inserción en el último, com
parezca en la'sala de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador de esta villa, para prestar declaración 
como testigo en el expresado sumario; prevenido que de no 
verificarlo le parará él perjuicio á que hubiere lugar.

Celanova 3 de Julio de 1889.— El originario auxiliar, 
Constantino Fernández. J— 4519

D. Indalecio Pazos Muñoz, Juez instructor de la villa y 
partido de Celanova.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Marcelino Ro
dríguez Estévez, alias Rolo, hijo de Martín y de Valentina, 
natural de Madrid, parroquia de San Andrés, y vecino de 
Quiniela de Leirado, parroquia y Municipio del mismo nom
bre, soltero, labrador, de trece años de edad, de estatura re
gular, pelo más bien castaño que negro, cara afilada, nariz y 
boca regulares, ojos oscuros; viste chaqueta de paño negro, 
pantalón y chaleco de tela, todo completamente lleno de re
miendos, calza zuecos y gasta gorra á la cabeza, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
del prosente en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sita en la calle del Goberna
dor, en clase de procesado, con el fin de llevar á cabo la di
ligencia que determina el apartado del art. 575 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, en sumario que se sigue contra el 
mismo por robo; prevenido que de no verificarlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, 
Guardias civiles y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado, caso de ser habido, con la debida seguridad.

Celanova 9 de Julio de 1889.=Indalecio Pazos.=De su 
mandado, José Prieto. J— 4520

DURANGO
D. Alejandro de Larra y Echanove, Juez municipal de 

i esta villa de Durango. ejerciendo funciones del de primera 
instancia de la misma y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
fundada por D. Matías de Landaburu, vecino que fué de la 
ciudad de Cádiz, en la capilla de Nuestra Señora de' Rosario 
de Tavira de esta villa, á virtud de escritura formalizada el 
14 de Diciembre de 1755, en fe de D. Juan de Carrega, Escri
bano público de la misma ciudad, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a. d r id , comparezcan en esteduzgado por me
dio de Procurador autorizado en forma á deducir el que crean 
asistirles á consecuencia del expediente incoado por D. Enri
que Rolando y Landaburu, vecino de Biota, eu Aragón, soli
citando la adjudicación de los mencionados bienes; apercibi
dos de que la falta de comparecencia les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Durango á 5 de Junio de 1889.=Alejandro de 
Larra. =A nte mí, Tomás de Areitio.

Corresponde con su original y con remisión lo firmo. =
Tamas Areitio. x  88

MADRID—NORTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Norte de esta Corte, dictada con fecha de 
hoy en el juicio declarativo de menor cuantía que se sigue á 
instancia de D. Manuel Arroyta y Gómez con D. Celestiuo 
Fernández sobre abono de pesetas, é ignorándose el domici
lio de este último, se le cita por medio de esta cédula á fin 
de que en el término de quinto día, á contar desde la inser
ción de la presente en los periódicos oficiales comparezca en 
la Sala de Audiencia de dicho Juzgado para el reconocimien
to de la firma que aparece en el pagaré obrante en autos, y 
declarar, corno es cierto, el contenido del mismo; bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar si no lo verifica.

Madrid 13 de Julio de 1889.—El actuario, Ensebio Ce
receda. x —87

RAMALES

D. Benigno Martín y Martín, Juez de primera instancia de 
Ramales y su partido.

Por el presente primer edicto se cita de remate á D. Eleu- 
terio Cano Rozas, de treinta y cuatro años de edad, propieta
rio y vecino que fué de Valle, para que en el término de nue
ve días se persone en los autos ejecutivos que ha promovido 
contra el mismo el Procurador D. Cecilio López de Castro, en 
nombre de D. Vicente Marure y Cano, mayor de sesenta años 
de edad, propietario y vecino de Vega-Corredor, Ruesga, so
bre reclamación de 7.589 pesetas con 20 céntimos, intere
ses que venzan y costas que se causen, y se oponga á la eje
cución, si le conviniere, compareciendo en forma ante este 
Juzgado; y si no lo verifica le parará el perjuicio á que hu
biere lugar, pues hecho el embargo de bienes de dicho ejecu
tado Sr. Cano, tuvo lugar sirnel previo requerimiento de pago 
por ignorarse su paradero.

Dado en Ramales a 12 de Julio de 1889.—Benigno Martín 
y Martín. = P or mandado de S. S.,Alejandro Fernández.

X —95
SEGOVIA

El Sr. Juez de instrucción de este partido por providencia 
de ayer, dictada en la causa criminal que se instruye en di
cho Juzgado y por mi Secretaría,*con motivo del incendio en 
una finca titulada Mata de Pirón, jurisdicción del pueblo de 
Sotosalvos, ocurrido el día 14 de Septiembre del año último, 
de la propiedad de los hermanos Doña Micaela y D. Eduardo 
de Alba y Mazas, ha mandado citar por medio de la presente 
al referido D. Eduardo de Alba y Mazas, cuyo paradero y re
sidencia actual es ignorada, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca én la sala audiencia de este di
cho Juzgado con el fin de que preste la oportuna declaración; 
previniéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Segovia 6 de Julio de 1889.—El Secretario, Celestino Bea.
J—4527

NOTICIAS OFICIALES

La N ueva Santa Cecilia.
s o c i e d a d  a n ó n i m a  m i n e r a  

Balame al 30 de Junio de 1889.

ACTIVO  Ü Ü Í ™
Minas é inmuebles.....................   4.1.265-
Material é instalaciones..................... ..... ..........  192
Cuentas deudoras  9.715 34
Beneficios y pérdidas..  _________________ __ 198 736‘ÓS
Almacenes.. . ...........................................   4.......... 6^480*06

449.19$™

PASIVO ""T̂ ?
Capital ...............................................  300,006;
Cuentas acreedoras.......................................... .  149..¿90 •

449.190

Madrid 30 de Junio de 1889. =E1 Director, A. Conckouá.— 
V.° B.°=E1 Presidente, Marqués de la Merced. X—

Nortli B ritish and M ercantile.
COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS

Balance de la misma > establecida en Londres el año 1809 y auto
rizada para trabajar en España por decreto del Gobierno de 25 
de Enero de 1869, que publican sus representantes en EppaJw 
Eres. D. Adolfo Pries y Compañía.

Pesetas.
ACTIVO .  —

Fondo de seguros contra incendios en 31 Di- 
ciem bre 1887...............    49.077.821*67

Compuesto de:
Reservas ............................ 31.250.000
Reserva de los premios  9.916.053*44
Ganancias y pérdidas ......  7.911.768*23

49.077.82L67

Ingresos en 188S...................................................  34.442.06v*91
Compuesto de:

Premios, deducidos los rease
guros...............................    32.056.37P 69

Intereses y dividendos.............. 2.358.355*31
Gastos de transferencias y cré

ditos dudosos cobrados  27.332*92

34.442.062*92

83.519.884*51

PASIVO ——
Dividendos y Bonos pagados del balance de 31 

Diciembre 1887, á saber:
Dividendos y bonos de acciones vencidos en

Mayo y Noviembre  .................................. 4.375.090
Gastos contra los ingresos de 1888.................... 28.706.279*11

Compuesto de:
Siniestros, deducidos los rease

guros ................................... . .  18.406.802*29
Comisiones  5.606.860*11
Gastos de admi

nistración  4.530.116*77
Fondo de anua

lidades  25.000
Contribuciones. 137.500

-------------------  10.299.476*88

28.706.279*17

Saldo del fondo de incendios en 31. Diciembre 
1888........................................................      50.488X05*41

Compuesto de:
Reservas.........................................  31.250.000
Reservas de premios. ..............  10.685.458*23
Reserva de dividendos.............  2 500.000
Ganancias y pérdidas................ 6.003.147*19

50.438.605*42

83.519.834 £§

Málaga 13 de Julio de 1839. X—92

Compañía V itoriana de Gas.
Balance general en 31 de Diciembre de 1888.

Pesetas.
ACTIVO  —

Primer establecimiento.......................................  711.573ÍH
Acciones en cartera..................    150.000
Caja...................    1.160*59
Almacenes............................     34.789*84
Acopios y repuestos.............................................. I5.038£5 i
Deudores varios y cuentas de orden  101.571 05
Gas en almacén en 31 de Diciembre de 1888. . 160

1.014,293*74

PASIVO "
Capital. . , .  .* , . . . .  =...............................................  500.000
Obligaciones...........................................  297.000
Efectos á pagar.................................................. , .  35.073‘f>§
Acreedores varios y cuentas de orden ,. ..........  121.040*15
Cupones no presentados......................................  37.680
Obligaciones no presentadas   23.500

L014J9TM

Madrid 30 de Mayo de 1889.=E1 Jefe de Contabilidad. José 
Ribas. X —23
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Sociedad Minera Catalana.
Balance general Inventario en 31 de Mano de 1889.

Pesetas.
ACTIVO -------------------

Mina Milagro, término de Mazar ron:
Valor de esta concesión   80,000
labores efectuadas y gastos... 27.874*73 1

------------------------- 107.874*73 i

Mina Buenaventura, término de Lorca:
Valor de esta concesión.. . . . . .  44.562
In ores  efectuadas y gastos... 15.709*88

 -----------------  60.271‘88
Acciones de la serie B : valor á pesetas 1.000

de las 70 que faltan emitir. — ....... ............. 70.000
Utiles v herramientas: valor de los existentes

en las minas.................................................... 2.342*25
Cuentas corrientes: saldos deudores..............  8.856‘71
Mobiliario: valor de los muebles y enseres de

oficinas............................................................  438
Caja: efectivo existente   ......................  216*43

250.000

PASIVO
Capital representado por

125 acciones, serie A, á pesetas 1.000..............  125.000
125 acciones, serie B , á pesetas 1.000.............. 125.000

250.000

El Administrador, Juan Vidal y Gómez.=E1 Presidente, 
Director, Gerardo Ramos. X—96

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 15 de Julio de 1889, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PUBLICOS .=======^==^^

Oía 13. Día 15.

perpetua al 4 por i-$® saierior.o . 74‘20 74*20-25-30-40-35
á piase. 74*40 74*15-05-10-15

fin cor. fir., 
cambio m. 74*10 

74 35 fin próx. fir.
74;40 

fin Scpt. próx. fir. 
no publicado. 73*95 »

pequeño*. 75*15 74*80-70-35-75 0i0
75*10-74*55-50-45 
74*85-75-20-40-30 

74*85-90
y¡oM id» al 4 por 103 exterior.*. .    75*75 75*70-65-90-75-80

psgmñQS. 76 OjO 75^80-76*15-25
75*90-76 OfO-75‘95 

{«tomamortizable al 4 por 1 0 0 . . . .^ . . . . . . .  88*50 88*50
pegueilos. 88*60 88*80-75-60-50-70

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886... 104‘90 lu4‘80-90-105‘ 05
105*10-105 0[0

Sisas del Ayuntamiento de M adrid... » 510[0
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

&Í 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  94*65 94*65
JUciones del Banco de España.. „ * . . . . . . .  405*00 404*50-405
I¿«m de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas p r o v i s i o & a l e s ) . 107*50 107*50-107

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  del R e in o .

»jkfc© vxkstkso' i»aSo bjéstbíici®

Albacete  0*25 »  Logroño, . . . .  *>
í le o y .. . .  • • • • 8‘ 1B ** L o r c a . . , , , . . .  0*65 &
A l i c a n t e . , 0*20 »  Lugo   0*25 s>
AJmeria.c*. . .  0*25 »  Málaga   0*20 »
Avila    0*25 »  Murcia    0*25 ®
Badajoz*. . . . .  0*25 »  Orense  0*25 »
Barcelona.. •• 0*20 »  Oviedo:  0*25 »
Béi&r.  0*30 » Falencia  0*25 »
l i t o   0*15 »  ?.• Mallorca. 0*25 »
Burgos, . . . . .  0*25 1 * Pam plona... 0*26 »
S á ceres ,...,, 0*25 »  ̂ Pontevedra. . 0*25 »  ;
Ü i d i x . 0*15 ® UeuB.     0*15 *
Cartagena... 0*16 »  Salamanca... §*25 *
Castellón. . . .  0*25 »  S. Sebastián, 0*20 »
Ciudad Beal., 0*25 »  Santander;... 0*13 »
C órdoba*.... 6*25 » S u . Cruz Tfe. 0‘3E »
Ccrufia. . . . . .  0*25 * > i Santiago..... ! 0*16 »  ;
C u e n ca .... . .  0*30 * Segovia  0*25 »
fergol  0*25 »  S e v i l la ,, , . . .  0*20 »
Gerona,  0*25 »  S o r ia , , . . . . . ,  0*30 - »
0ijt¡E   0*25 Tal.® deU R.* 0*65 »
B ranada.. . . .  0*25 * ] Tarragona.. .  0*25 »
^oadaiajara.. 0*25 »  j Teruel.,. . . . .  0*25 »
a»ro. . . . . . . .  0*25 »  ¿Toledo  0*25 **
Húelva. »• e. . 0*25 »  * Tudeía  6*60 *»
Bnesca» . . . . .  0*25 » | Valencia. . . .  04i5 »
4aón, . 0*25 ® ; Yaiiadelid... 0*25 *
Jerez Proal.*. 0*16 » í Vigov . , . , , . .  0*15 *
León. . . . . . . .  0*25 «■ i V it o r ia . . . . . .  0*25 »
L érida .,.»,... 0*15 » i Zamora.. . . , .  0*25 *¡»
tinaiea. 6*26 * [Z a r a g o z a ...,  0*lí *

B o t o  e x t r a n je r a s ,

PARÍS 13 DE JULIO DE I88P.

/ Deudaperpe&na a l4 por 100 exterior.,. A 72 00
I ídem le.. interior/,...............   á »

&e%ds3 a p a- ;  Idem asnortzxable ai 2 pe? ICC. .. .• • • • . á »
fcrie* ¿ 3 por IO0 exterior  . < . ...................... ¿  »

f Deuda ainortiz&bta al t  por 100 exterior, A •»
\ ObUtr&eiti&e* de. Cu L*a. . . . . . . . . . . . . . . . .  á 501125

Jtosrfoj por 1 0 0 . . *  83*40
á. . . . . . . .  I 4 per UKL  .......................................A 104*70

Ccnsolidadeei üü^riesea'(2 3]4 por 0 ¡ 0 ) . . A 98 9| 16

C a m b ios  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a j e r e s .

Londre?, á la viate, libra eAíeriina, 26*20-25 pesetas»
Idem, A eche d t o  viste, Id. Id,, 26*17 d. id.
Idem, A 90 días fecha, fd. idM 26*05 d. td.
París, A la vista, frascos, lene A io al p&p*l* 4*30 á 40.
Idea?, i  ocho días vist*, fd* íd „  4*10 á 20 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Julio de 1889.

TSHPEBATUÉA
: ALTOSA y hUTnedtd del aírs. 
j ' ============

- 4 !barómetro mrrzz SSTAD0
•: reducida — ’ ' .

á o9 y en Ha/aede- 7 dase del ‘riento. de! eiels.
milímetret Seco. oido.

6 mañana, * 707'53 15*9 118 NK.... Brisa., Despejado.
9 mañana... 708‘04 22 2 17*6 E , . . . .  Calma ídem,

12 del día, .,  707-53 59*3 17*0 SSE... B.Mig. ídem.
& de la, tarde. 706*45 30 9 16*2 O . . . .  Id. fte. ídem.
Sde la tarde. 706 24 28*9 15*9 ¡ONO.. ídem .. Idem,
9 de ¡anoche 707*05 24*0 13:2 ¡ONO.. ídem .. Idem,

Temperatura máxima <isI aíro, i  k  s w « b r * . . . 33 0
Idesi mínima.   .......... .............................  14 1

Diferencia. 18 9
Temperatura mAxiaa ü  Sol, í  do» m etros de la tierra. 37*0
Idem id. dentro de una esfera d® cristal ................  *« 63*0

Diferencia. ........ . 26 0
Temperura máxima i  cu lo doscíibierto, justo i  1& 

tierra vegetal ó lahorabk. 40*8 I
Idem mínima, id . 13*3 I

Diferencia. . . . .  . .  27*5 I
Velocidad del viente m Inn v cm íicto ro

(kilómetros). ^ , 400
Oscilación barométrica,, SdL ( m i l í m e t r o s ) . 1*8 
Altura id. coc respecto A ía mscHa annaí, á nueve
. de la noche,   — 0*0

Lfuviaea las ñltimas veinticc&lro horas (milltaetrof). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Penínula á las
nueve de la mañanar y en Francia é Italia, á  las siete, el día
15 de Julio de 1889.

! Altura r? _
barométrica Tempers- d'''" fisicrs»

á 0o tara ción ISetaSe
LOCALIDADES 7 «1 grade* - . ñm.

del mar en ceníes i -  d§! skLre dalassutr.
milímetros males, viento. Tiento-

S. Sebastián. 768*9 19*7 N Caima. Nuboso ..  Tranq.*
Bilbao   786*0 19 8 N E ... Brisa.. Casi desp.° ídem.
O v ie d o .. . , .  763*7 18 0 N ;. . . .  Calma. Casicub.9. »
Coruña (7 h.)
Santiago..,. 765*1 17*8 N. . . .  Ideen.. Idem. . »
O re n se ..,. .  767*0 18*0 S , . .  . Idem .. Cubierto,. »
Pontevedra..
V ig o .  ........  765*1 20*2 E. . . .  Brisa.. I d e m .. . , .  Tranq,®

Opcrto. « . . .  765*8 21*0 O . . . .  Idem ., Despejado. Idem.
Lisboa (8 h.) 763*4 18*0 NNO . Viento. Idem. . . . .  Id®m.
C áceres....,
Badajoz.e. . .  759*2 26*0 S O ... Calma. Idem. »

S.Fern„(7h.) 762*7 20*5 O . . . . .  Idem .. Idem. . . . .  Tranqá®
Sevilla  760*6 29*4 SE. . .  Idem .. Idem. . . . .
Málaga. . . . .
G ranada,... 764*0 27 0 O . . . .  Idem .. I d e m .. . . .  »

A lican te ....
Murcia  764v4 25'8 ENE.. Idem .. N uboso... »
V alencia ..,. 766l5 25*0 E , . . ,  Brisa., Idem  *
P a lm a .... e,
Barcelona... 765*6 26*4 SSO.. ídem.r. I d e m , . . . .  Picada.

Teruel.  760*4 20*9 S O ... Idem .. Nubes. . . .  »
Zaragoza. . .  »
Soria   762*0 20*0 N E ... Calma. Despejado. *
B u r g o s .. .. .  765*8 16*4 NE,». Viento, I d e m .. . . .  *
León. . . . . . .  762*3 17*5 S O ... Caima, íd e m ..,» .  »
Vall&dolid.. 765*5 20*0 NE. . .  Brisa.. Idem  »
Salamanca.. 763*8 19 0 N . . . .  Idem.. I d e m ,. . . .  »
S egovia .».,. 761*5 20*0 O . . . .  Idem.. Idem. « . .«  »

M adrid.. . . .  763 0 22*2 E  Calma. Idem  »
E scor ia l.... » 20 8 O , . . .  ídem .. Idem. « . . .  »
Ciudad Real. 762’0 23-0 N * .... Idem,» Id e m ... ', .  »
A lbacete.... 763*0 20 0 E. . . .  Brisa.. Idem  »

París  763*8 14*7 OSO.. Calma, Nuboso.... »
Gris-Nez.. . .  760 9 i6 ‘6 O . , . .  B.a fte. Id e m ,..,. .  »
St. Mathieu. 765 6 14 5 N O ... ídem .. Cubierto.. »
Isla d*Aix.. .  766*3 17*3 ONO.. Brisa.. Nuboso. . .  »
Biarritz. . . .  766*3 17*2 S . . . .  Ídem .. Casi desp.* »
Clerm ont.. ,  >
Perpiñán.. .  765*4 20*0 N O ... Idem .. Despejado. »
S ic ie .. . . . . .  76 í*6 17*8 N O ... V.° fte. Brumoso,. »
N iza.. ........  759*9 22*8 S O .. .  Calma. Despejado »

Roma. . . . . .  760'5 25*6 NNO.. Idem .. N u boso... »
NApolos.. . . .  760*9 24̂ 2 SSO.. Idem ., Casidesp.® »
Pafermo.. . .  762 0 26*7 N E ... Brisa.. Despojado. »
Malta   760*0 27*2 ONO.. Idem .. I d e m .. , , .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
# Begún datos recib idos de las capitales hasta  las on ce  de 

la noche de ayer, no ha llov id o  en n in gu n a  de ellas.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.,
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 a 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.

i
RESES DEGOLLADAS Kémwo.

Vacas.................        230
Carneros  .........        >
Corderos..  .........    669
Idem lechales. ...................   »
Terneras .........         39
Cabritos  .........      »
Ovejas ................  »

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . .  938

Su peso en kilogramos. . . . . . . . . _____ . . .  54,676

Precios á los tablajeros.

Vaca, de 1*09 á 1*13-pesetas ni kilogramo.
Carnero, á 0*00 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*05 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos
 y arbitrios resaltan ser los productos recaudados en esta 

capitalen el dia de ayer los siguientes:

P U N T O S  DE RECAUDACIÓN pta*. cénts

Toledo.....................      1.433-76
Segovia.  ........          895*78
Norte.  ........ ...................................... 5 .511*61
Bilbao.........................      779*44
Aragón. .............     613*12
Valencia.. . . . . . . , . . . . . . . . . . »       L 625 10
Mediodía..  ............ ..........................  8 .475*41
Ciudad Real. .................. ..................... . . 1,824*72
Imperial ......................................... . 201 ‘81
Arganda.  ...... ....................................................... 715 03
Correos.................      8*40
Matadero ds vacas, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.892*56

T otal  .................   36.976*74 "

Madrid 15 de Julio de 1889.=  El Alcaide.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1889.—-Se halla de venta eíi el 

Ministerio de la Gobernación, piso entre
suelo,. á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..................... ..  30
Segunda ídem...................... i 5
Tercera ídem   i2(5o

Mi n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r .— c o m p il a c ió n  i e g i s
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo segundo de esta obra, que comprende el se
gundo trimestre de 1886, se halla de venta en la Habilitación 
del Ministerio de Ultramar, á los precios siguientes:

Península................   8 pesetas.
Provincias de Ultramar .. 3 pesos fuertes oro.

A. los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
del Ministerio. —1

SANTOS DEL DÍA

El triunfo de la Santa Cruz y Nuestra Señora del Carmen. 
Cuarenta Horas en la iglesia de las Monjas de Alarcón.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—(Moda).— 
Función en el kiosko por las bandas de San Fernando, Ciu
dad Rodrigo y Arapiles.

Gran montaña rusa todos los días desde las dos de la tar
de en adelante.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las nueve.—
El figón de las desdichas.—El cocodrilo.—Coro de señoras.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—De Madrid d París.— 
El año pasado por agua.—Colegio de señoritas.— De Maddid á 
París.

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las nueve.—(Moda).— 
A ti suspiramos.—Paca la pantalonera.—Las hijas del Zehedeo.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Variada soirée de mo
da con programa especial de ejercicios ecuestres, gimnásticos, 
acrobáticos y cómicos.—Entrada general á 50 céntimos.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo del Prado, junto 
Al Dos de Mayo.)—A las nueve.—Debut de la sevillana Pas
tora, en unión de las hermanas Moreno ’ y otros notables ar
tistas con intermedios cómicos.


